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CÓRDOBA

El proyecto enviado por el go-
bernador Martín Llaryora a la Legis-
latura propone estándares mínimos
de trato, información, participación,
asistencia, protección y reparación.

También introduce cambios en
el Código Procesal Penal para hacer
efectivos estos derechos.

El Gobierno de Córdoba remi-
tió a la Legislatura un proyecto de
ley que crea un Régimen Provincial
de Protección de Víctimas de Deli-
tos, una iniciativa que busca orde-
nar, reforzar y garantizar la tutela
efectiva de quienes atraviesan un
proceso penal.

La propuesta—que el Ejecutivo
sugiere llamar “Ley Joaquín”, en me-
moria de Joaquín Sperani— estable-
ce derechos claros y operativos, así
como obligaciones concretas para el
Estado y los operadores judiciales.

El texto sostiene que, pese a que
el sistema penal prevé instancias de
intervención para la víctima, en la
práctica persisten asimetrías de in-
formación, demoras, barreras de ac-
ceso y riesgos de revictimización.

Por eso, el proyecto fija un piso
de protección común para todas las
víctimas en la provincia, sin alterar
el debido proceso ni el equilibrio
entre las partes.

El proyecto establece un conjun-
to de derechos que deberán ser ga-
rantizados desde el primer contacto
de la víctima con el sistema de justi-
cia. Entre ellos, se incluyen:

•   Trato digno, privacidad y no
revictimización.

•   Información clara y compren-
sibale sobre el proceso penal y sus
instancias.

•   Acceso a patrocinio jurídico,
incluso gratuito y especializado
cuando sea necesario.

•   Participación en el proceso,

tanto aportando elementos de inte-
rés como ejerciendo derechos en au-
diencias y decisiones clave.

•   Asistencia médica, psicológi-
ca, social y jurídica de manera gra-
tuita y continua.

•   Medidas de protección urgen-
tes ante riesgos o situaciones de in-
timidación.

•   Reparación integral del daño,
por vía penal o civil.

Asimismo, el régimen incorpo-
ra el principio de debida diligencia,
que obliga a las autoridades a actuar
sin demoras, evitando que la inter-
vención estatal agrave el daño sufri-
do.

Reformas procesales para garan-
tizar la efectividad de los derechos

La propuesta incluye un conjun-
to de modificaciones puntuales al
Código Procesal Penal de Córdoba,
necesarias para que los derechos re-
conocidos no queden en declaracio-
nes abstractas. Entre los cambios
más relevantes se destacan:

•   Habilitación expresa para que
víctimas de hechos cometidos por
menores inimputables puedan cons-
tituirse como querellantes.

•   Reforzamiento de la obliga-
ción de informar y notificar a vícti-
mas decisiones que puedan afectar
su seguridad o sus derechos.

•   Prevención estricta de la re-
victimización, reduciendo actos re-
petidos o exposiciones innecesarias.

•   Establecimiento de modali-
dades especiales para declaraciones
en delitos graves, como los vincula-
dos a violencia de género, delitos
sexuales o violencia familiar.

•   Participación de la víctima en
decisiones como prisión domicilia-
ria, libertad condicional o suspensión
del juicio a prueba.

•   Creación de un nuevo artícu-

lo sobre juicio abreviado, donde la
víctima deberá ser informada obli-
gatoriamente en delitos graves (con-
tra la vida, integridad sexual, liber-
tad, robos agravados o violencia de
género).

El proyecto “no introduce privi-
legios procesales” y mantienen el
equilibrio del proceso penal, aunque
garantiza respuestas “rápidas, efica-
ces y útiles”, en línea con los están-
dares que exige la Corte Suprema de
Justicia de la Nación.

Observatorio y
financiamiento

La iniciativa prevé la creación
del Observatorio de Víctimas de
Delitos en el ámbito de la Legislatu-
ra, integrado por representantes del
Estado, organizaciones civiles y fa-
miliares de víctimas.

Su función será producir diag-
nósticos, recomendaciones y buenas
prácticas para mejorar las políticas
públicas de asistencia.

Además, se establece que el Po-
der Ejecutivo deberá asegurar los re-
cursos presupuestarios necesarios
mediante reasignaciones o previsio-
nes específicas.

Por qué
“Ley Joaquín”

El texto propone que la norma
lleve el nombre “Joaquín”, en refe-
rencia al caso de Joaquín Sperani,
como acto de memoria institucional
y señal pedagógica.

La denominación, indica el pro-
yecto, busca recordar que detrás de
cada expediente “hay personas, se-
res queridos e historias de vida que
exigen del Estado una respuesta
efectiva”.

Equipos de gobierno de los mu-
nicipios distinguidos en el Premio
Ciudades de la Educación 2025 par-
ticiparon de una jornada de forma-
ción y planificación estratégica.

La iniciativa fortalece el lideraz-
go local, el trabajo colaborativo y la
articulación territorial para potenciar
las políticas educativas en cada co-
munidad.

El Ministerio de Educación de
la Provincia de Córdoba llevó ade-
lante el encuentro “RONDA Ciuda-
des de la Educación”, una instancia
de fortalecimiento dirigida a los
equipos de gobierno de los munici-
pios ganadores del Premio Ciudades
de la Educación 2025: Justiniano
Posse, Morteros, Toledo y Villa de
Soto. La jornada se desarrolló el jue-
ves 26 de febrero en el Palacio Fe-
rreyra, en la ciudad de Córdoba.

La actividad se enmarcó en el
Programa Ciudades de la Educación
y tuvo como propósito generar un
espacio de formación y planificación
orientado a fortalecer las capacida-
des de liderazgo, el trabajo en equi-
po y el diseño de estrategias para
abordar los desafíos educativos lo-
cales.

Participaron el ministro de Edu-
cación, Horacio Ferreyra; el coordi-
nador del Programa Ciudades de la
Educación, Eduardo Viñales; el in-
tendente de Justiniano Posse, Rodol-
fo Margherit; el intendente de Mor-
teros, Sebastián Demarchi; y el in-
tendente de Toledo, Sergio Martín,
junto a sus equipos técnicos. La jor-
nada fue coordinada por facilitado-
res de la Red de Innovación Local y
la Fundación Varkey.

Durante la apertura, el ministro
Horacio Ferreyra destacó el carácter
innovador del modelo de trabajo que
impulsa la Provincia junto a los go-
biernos locales y organizaciones alia-
das. “Este proyecto nos propone
avanzar hacia un horizonte compar-

tido. No se trata de un esquema de
descentralización tradicional, sino de
un modelo basado en la colaboración
y la cooperación en el territorio para
alcanzar objetivos comunes”, expre-
só.

Asimismo, el titular de la carte-
ra educativa subrayó el reconoci-
miento internacional que viene reci-
biendo la iniciativa y anticipó que
en junio la Provincia recibirá a mi-
nistros de Educación de distintos
países de América Latina interesa-
dos en conocer el funcionamiento de
las Coordinaciones Locales de Edu-
cación. “Es un modelo disruptivo
que pone en valor el trabajo conjun-
to entre Provincia y municipios”,
afirmó.

Por su parte, el coordinador del
programa, Eduardo Viñales, desta-
có los avances que comienza a evi-
denciar la política provincial de for-
talecimiento del rol de los gobiernos
locales. “Ya empezamos a ver resul-
tados concretos a partir de la deci-
sión del Ministerio de Educación de
potenciar el trabajo con los gobier-
nos locales a través de las Coordi-
naciones Locales de Educación. Este
encuentro con los intendentes y sus
equipos nos permite seguir fortale-
ciendo la planificación hacia 2026 y
consolidar una cultura de datos que
ayude a medir el impacto de las ac-
ciones”, señaló.

Viñales remarcó además el im-
pacto estratégico del enfoque terri-
torial: “Cuando un municipio pone
la educación en el centro de su agen-
da, cambia la forma en que planifi-
ca su desarrollo. Lo que estamos
construyendo es una red de gobier-
nos locales capaces de tomar deci-
siones basadas en evidencia y orien-
tadas al futuro de sus comunidades”.

“RONDA” propone un espacio
de encuentro que combina reflexión
y planificación. A través de dinámi-
cas participativas, conversaciones

impulsa el liderazgo local
para transformar la educación

estructuradas y ejercicios de auto-
diagnóstico, los equipos municipa-
les analizaron fortalezas, identifica-
ron oportunidades de mejora y com-
partieron desafíos concretos de sus
áreas.

El enfoque trabajó el liderazgo
como una construcción colectiva
orientada a metas compartidas, po-
niendo el acento en la definición de
un norte común, la claridad en la dis-
tribución de roles y la confianza
como base para una gestión eficaz.

Asimismo, se promovió una mi-

rada interáreas, invitando a los equi-
pos a pensarse como una gestión in-
tegrada al servicio del bien común.
El intercambio permitió reconocer la
necesidad de mejorar circuitos de
comunicación, fortalecer el segui-
miento de acciones y profundizar el
análisis situado de las realidades lo-
cales.

Durante la jornada se abordaron
desafíos concretos planteados por
los propios equipos, generando ins-
tancias de retroalimentación entre
pares y planificación conjunta. Este
abordaje permitió no solo reflexio-
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nar, sino también incorporar herra-
mientas prácticas para la toma de
decisiones y la coordinación inter-
na.

El intendente de Justiniano Pos-
se, Rodolfo Margherit, valoró la ex-
periencia de trabajo conjunto y su
proyección territorial: “Estos espa-
cios nos permiten salir de la gestión
cotidiana para pensar estratégica-
mente. Fortalecer el trabajo con la
Provincia y con otros municipios nos
da herramientas concretas para me-
jorar las oportunidades educativas de
nuestros vecinos”.
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DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER

El 8 de marzo se conmemora el
Día Internacional de la Mujer, una
fecha que visibiliza las desigualda-
des de género que persisten en dis-
tintos ámbitos, desde el acceso al
empleo hasta la participación políti-
ca.

En este contexto, Chequeado
analizó las principales narrativas del
Gobierno nacional sobre las políti-
cas de género desde que asumió Ja-
vier Milei para contar qué muestran
los datos.

1. La narrativa de que “en 2023
se gastaron billones en políticas de
género”

En un spot de Casa Rosada de
2025 sobre el Día Internacional de
la Mujer, el Gobierno señaló que
“sólo en 2023 se gastaron $ 4 billo-
nes en políticas con perspectiva de
género”, mientras el video mostra-
ba una imagen del ex Ministerio de
las Mujeres, Géneros y Diversidad
de fondo.

Según los últimos datos especí-
ficos de seguimiento de Políticas de
Género de la Oficina Nacional de
Presupuesto, al tercer trimestre 2023
ese gasto era de $ 3.361.686 millo-
nes (65,3% del crédito vigente). Esto
estaba en línea con la frase del vi-
deo y se refería al último dato com-
pleto de la gestión de Alberto Fer-
nández (Frente de Todos).

Sin embargo, la narrativa oficial
omitió que la mayor parte de este
gasto (70,2%) correspondía a las
transferencias de prestaciones socia-
les, ya sea por moratoria previsio-
nal, la Asignación Universal por Hijo
(AUH) y a las pensiones a madres
de 7 o más hijos.

El Ministerio de las Mujeres fue
creado el 10 de diciembre de 2019
por el gobierno de Fernández. En
2023, su presupuesto fue de $
79.046,95 millones. Esto represen-
tó un 0,27% del presupuesto de to-
dos los ministerios. A valores de
2025, serían $ 358 mil millones.

Más del 90% de ese presupues-
to se utilizaba para programas como
Acompañar, para víctimas de violen-
cia de género, y para la Línea 144,
de atención 24 hs a las mismas víc-

timas o a sus familiares. Durante el
gobierno de Milei este ministerio fue
eliminado -algunas de sus secreta-
rías fueron trasladadas al Ministerio
de Capital Humano- y ambos pro-
gramas fueron desfinanciados.

El Comité para la Eliminación
de la Discriminación contra la Mu-
jer (CEDAW, por sus siglas en in-
glés) de Naciones Unidas, en su úl-
timo informe sobre Argentina de fe-
brero de 2026, indicó “que la diso-
lución del Ministerio en diciembre
de 2023 y la reestructuración de las
instituciones de igualdad de oportu-
nidades han dado lugar a la fragmen-
tación de responsabilidades, el de-
bilitamiento de la coordinación in-
terministerial y la reducción de la
capacidad técnica dedicada al avan-
ce de los derechos de la mujer”.

2. La narrativa de que el Frente
de Todos terminó con “récord de
homicidios de mujeres”

En el mismo spot del Gobierno
nacional se indicaba que en 2023 “se
llegó a registrar un récord de homi-
cidios de mujeres”.

La Corte Suprema de Justicia de
la Nación (CSJN) tiene una Oficina
de la Mujer que elabora anualmente
un registro de femicidios basado en
causas y sentencias judiciales de
todo el país. La definición de femi-
cidio, como marca la ley vigente,
incluye “la muerte violenta de mu-
jeres por razones de género”.

Según los datos de la Corte, la
cantidad de femicidios (víctimas di-
rectas) se mantuvo estable  entre
2020 y 2023 (pasaron de 254 a 250).
El récord se registró en 2019, con
260 femicidios. Los datos correspon-
dientes a 2025 aún no fueron publi-
cados.

3. “Para la ley, la vida de una
mujer vale más que la de un hom-
bre”

En el Foro de Davos de 2025,
Milei criticó la figura legal del fe-
micidio: “Llegamos al punto de nor-
malizar que en muchos países su-
puestamente civilizados si uno mata
a la mujer se llama femicidio, y eso
conlleva una pena más grave que si
uno mata a un hombre solo por el

sexo de la víctima. Legalizando, de
hecho, que la vida de una mujer vale
más que la de un hombre”.

El femicidio no refiere a cual-
quier homicidio de una mujer sino
que hace referencia a las mujeres que
son asesinadas por razones de géne-
ro. El concepto se incorporó al Có-
digo Penal en 2012. Lo que se hizo
fue reformar el artículo 80 para cri-
minalizar de modo agravado ciertos
homicidios especialmente relaciona-
dos con la violencia por razones de
género.

“El concepto femicidio nace
para poner luz a los asesinatos siste-
máticos de mujeres por razones de
género” y para “poner en palabras
un fenómeno que existe en la reali-
dad, reconocer que se produce de
manera sistemática, para hacer algo
frente a esto porque no podemos se-
guir permitiendo que pase”, explicó
Mariela Labozzetta, titular de la
Unidad Fiscal Especializada en Vio-
lencia contra las Mujeres del Minis-
terio Publico Fiscal de la Nación.

Consultada por Chequeado, Na-
talia Gherardi, directora del Equipo
Latinoamericano de Justicia y Gé-
nero (ELA), señaló: “Los datos de
homicidios muestran que, si bien los
hombres son la mayoría de las vícti-

8M y las narrativas de la gestión Milei sobre políticas de género

Por Rosario Marina y Delfina Corti

mas en las muertes violentas (8 de
cada 10), la forma, las circunstan-
cias y los perpetradores respecto de
las víctimas mujeres son muy dife-
rentes. A los hombres los matan per-
sonas desconocidas en espacios pú-
blicos, y a las mujeres las matan per-
sonas de su entorno en sus hogares”.

Para Gherardi, “no existe en la
Argentina un privilegio para las
mujeres. La pena por homicidio es
la misma, de 8 a 25 años. Cuando se
da entre personas vinculadas, se apli-
ca independientemente del sexo de
la persona agresora y agredida”.

4. “No existe la brecha econó-
mica de género”

En Davos, Milei también señaló
que no existe la brecha económica
de género, que “cuando uno mira los
datos es evidente que no hay des-
igualdad para una misma tarea, sino
que la mayoría de los hombres tien-
den a profesiones mejor pagas que
la mayoría de las mujeres”.

De acuerdo con ONU Mujeres,
“la brecha salarial de género es el
porcentaje resultante de dividir 2
cantidades: la diferencia entre el sa-
lario de los hombres y las mujeres,
dividida entre el salario de los hom-
bres”.

Según datos del INDEC anali-

¿Dato o relato? Un análisis profundo sobre el im-
pacto real de la gestión de Javier Milei en las políti-
cas de género este 8M

Un informe del Cepa señaló que
las brechas económicas de género se
profundizaron en el último año, con
mayor desempleo femenino y recor-
tes en políticas públicas.

 Las brechas de género en la eco-
nomía argentina se profundizaron
durante el último año, marcadas por
un incremento en la desocupación
femenina y por el recorte de políti-
cas públicas destinadas a reducir la
desigualdad.

Así lo señala el informe "8 de

marzo en perspectiva económica"
elaborado por el Centro de Econo-
mía Política Argentina (CEPA).

De acuerdo con el relevamien-
to, basado en datos de la Encuesta
Permanente de Hogares al tercer tri-
mestre de 2025, la tasa de desem-
pleo para las mujeres alcanzó el
7,4%, frente al 5,9% registrado en-
tre los varones.

La situación es particularmente
crítica entre mujeres jóvenes de 14
a 29 años, donde la desocupación

El 64% de las personas con menores
ingresos en la Argentina son mujeres

duplica el nivel general.

Feminización de la pobreza

El informe destaca una marcada
"feminización de la pobreza" en el
país. Según el estudio del Cepa ba-
sados en daos de la EPH, las muje-
res representan el 64,2% de las per-
sonas con menores ingresos en la Ar-
gentina.

En el extremo opuesto, la rique-
za permanece mayoritariamente en
manos masculinas. El relevamiento
indica que el 63% del sector de ma-
yores ingresos está compuesto por
varones.

La brecha también se refleja en
el sistema tributario: las mujeres re-
presentan el 32,8% de quienes tri-
butan Bienes Personales y el 30%
en el Impuesto a las Ganancias.

zados por ELA, en el segundo tri-
mestre de 2025 (último dato), las
mujeres asalariadas de 25 a 59 años
ganan en promedio un 26,1% me-
nos que los varones.

En el segmento de asalariadas/
os no registradas/os la brecha es su-
perior (41,7%), mientras que la for-
malidad la reduce, aunque se man-
tiene elevada (18,3% menos). La
brecha de ingresos se incrementa
para el segmento de asalariadas/os
en hogares con niñas, niños y ado-
lescentes, donde la brecha total es
de 30,7%.

Según un informe del Banco In-
teramericano de Desarrollo (BID), la
brecha de género en el mercado la-
boral es un hecho documentado y
persistente en la mayoría de los paí-
ses del mundo: “Más mujeres traba-
jan en ocupaciones peor pagadas,
pasan más tiempo en trabajos de
cuidados a niños y adultos mayores
que no son remunerados”.

Según un análisis realizado por
ELA en enero de 2026 sobre la ley
de reforma laboral, la distribución de
las responsabilidades de cuidado
continúa siendo uno de los princi-
pales desafíos en la brecha econó-
mica de género.
Fuente: Chequeado
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CANCÚN
Salida: 24 de MARZO 2026
Aéreos-Traslados—07 noches All
Inclusive. -Asistencia médica.
Precio por persona: U$D 1940.-

MORTEROS - Espacio municipal

CAMBORIU
Salidas: MARZO 2026
Bus Charter Mix-07 noches c/desay.-
Coordinador-Asistencia al viajero.
Precio por persona: U$D 670.-

La compra de 3 mil toneladas de
ripio para reparar 100 cuadras y la
transformación de micro basurales
en micro plazas fueron dos impor-
tantes anuncios al dirigir el intenden-
te Sebastián Demarchi el mensaje
anual en la inauguración del perio-
do ordinario de sesiones

Este año la sesión inaugural del
periodo ordinario de sesiones del
Concejo Deliberante tuvo lugar en
la Escuela Dalmasio Vélez Sarsfield,
donde la vice intendenta Cristina De
Carli quien a su vez preside el órga-
no legislativo municipal dio apertu-
ra expresando la importancia del sen-
tido de pertenencia e identidad más
allá de las diferencias políticas, reli-
giosas o culturales

Al señalar que el Concejo Deli-
berante representa la diversidad de
opiniones de los vecinos y el lugar
de la participación ciudadana y al
mismo tiempo considero que en es-
tos tiempos de discursos de odio, el
amor al pueblo es lo que nos salvara

renovando el compromiso democrá-
tico desde el fortalecimiento institu-
cional.

En su discurso anual el intenden-
te Sebastian Demarchi comenzó rin-
diendo cuentas de sus dos años de
gestión

Entre las obras destacó el cierre
del basural a cielo abierto, la castra-
ción de 3.000 animales, la compra
de la planta hormigonera municipal,
que permitió iniciar programas de
pavimentación y cordón cuneta.
Modernización del alumbrado públi-
co, ampliación de redes de gas natu-
ral y agua potable.

En seguridad considero de im-
portancia la creación del Centro de
Operaciones y Monitoreo, con 120
cámaras de videovigilancia, la ins-
talación de Gendarmería Nacional y
el Seom.

La apertura de la Casa Boero, la
puesta en valor del edificio munici-
pal, la creación del Shock Room en
el hospital, la llegada de la Univer-

sidad Provincial de Córdoba, obras
de infraestructura educativa y la fi-
nalización de viviendas

Anuncios para este año

En relación a los anuncios para
este año, dedicó un párrafo impor-
tante a lo que quizás es el principal
reclamo de la comunidad como es
el mal estado de las calles que viene
soportando desde hace más de un
década, señalando que Morteros
cuenta con 170 Km de red vial, en-
contrándose con pavimentación el
40 %

En ese sentido resalto la compra
de la planta hormigonera para la eje-
cución de obras puntualizando las 50
cuadras que están siendo pavimen-
tadas y a las que le hicieron cordón
cuenta

Uno de los anuncios más tras-
cendentes fue el compromiso de po-
ner en marcha un programa de re-
acondicionamiento de ripios para
cubrir una primera etapa de 100 cua-
dras por lo que licitaran la compra
de 3.000 toneladas de material

El intendente puntualizo la regu-
larización dominial de los loteos
municipales y la adjudicación de 168
nuevos lotes pero en esta oportuni-
dad con toda la infraestructura y tí-
tulo, como así también la transfor-
mación de los micros basurales en
micro plazas

La puesta en marcha del centro
de producción circular para la trans-
formación de los residuos, la profun-
dización y sistematización del canal
Falucho, la recuperación del sistema
cloacal, la compra de un camión
compactador, una nueva etapa de

Demarchi rindió cuentas
y anunció obras para este año

Sebastián Demarchi comenzó realizando el típico símbolo peronista de la
«V», aclarando que lo hizo en referencia al tiempo de su gestión

En el marco de los 20 años de
hermanamiento entre Morteros y la
ciudad italiana de Caselle Torinese,
se llevó a cabo el acto de inaugura-
ción y puesta en valor de la Plaza
del Hermanamiento, un espacio que
simboliza los lazos culturales, his-
tóricos y sociales que unen a ambas
comunidades.

Durante el acto, el intendente
Sebastián Demarchi destacó el va-
lor de estas dos décadas de coopera-
ción entre las ciudades y la impor-
tancia de continuar fortaleciendo los
vínculos entre ambas comunidades.

«Nuestro hermanamiento debe
ser una posibilidad de unión y de
cooperación que permita a morteren-
ses y caselleses superar fronteras y
crear oportunidades para todos».

El mandatario recordó que para
Morteros el Piemonte representa
gran parte de sus tradiciones y raí-
ces, y valoró el trabajo sostenido de
instituciones y vecinos que durante
estos años mantuvieron vivo el vín-
culo entre ambas ciudades.

En ese sentido, agradeció espe-
cialmente el compromiso de la So-
ciedad Italiana, la Familia Piamon-
tesa y las distintas instituciones que
a lo largo de estos 20 años sostuvie-
ron el espíritu del hermanamiento.

Durante el acto también se re-
afirmó el compromiso de continuar
fortaleciendo la relación bilateral,
impulsando nuevas acciones de co-
operación cultural, social y comer-
cial entre ambas comunidades.

Asimismo, el intendente Sebas-
tián Demarchi recordó y destacó la
decisión política que hace 20 años
permitió concretar este hermana-
miento, reconociendo especialmen-
te el compromiso de Mirtha Valaro-
lo y Giuseppe Marsaglia, quienes
junto a las instituciones impulsaron
este acuerdo que hoy continúa for-
taleciendo los lazos entre ambas ciu-
dades.

La inauguración del espacio se
enmarca además en un proyecto de
puesta en valor del sector comercial
de la ciudad, desarrollado en conjun-
to con el Centro Comercial de Mor-
teros y el Gobierno de la Provincia
de Córdoba, a través de programas
destinados a fortalecer los centros
comerciales del interior.

En este contexto, la nueva Plaza
del Hermanamiento se integra al re-
corrido urbano y comercial del sec-
tor, generando un espacio de encuen-
tro para vecinos y visitantes, y acom-
pañando el desarrollo de actividades
culturales, comerciales y turísticas.

5380 metros de red de gas, la aper-
tura de un nuevo parque que unirá
el Parque Central con la ciclovía sur
son programas que concretaran este
año

La apertura de un hogar para re-

cuperación de adictos, la construc-
ción del polideportivo, la puesta en
valor de playones deportivos barria-
les., la construcción del comedor en
la escuela Bernardino Rivadavia son
algunos de los anuncios realizados

20 años de hermanamiento con Caselle Torinese

Sebastian Demarchi junto a Mirta Valarolo y Giuseppe Marsaglia
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Luciano Filippa deberá cumpli-
rá condena efectiva por homicidio
múltiple culposo por la muerte de
4 adolescentes al volcar el auto que
conducía con alta graduación alco-
hólica a alta velocidad. Tras inten-
tar en cuatro oportunidades con
distintos tipos de apelaciones evi-
tar la condena, en todos los casos
fallaron en contra.

Luciano Andrés Filippa debe-
rá cumplir una condena de 5 años
e inhabilitación por 10 años para
conducir cualquier  tipo de vehí-
culos por la conducta delictiva al
manejar el  domingo 27 de diciem-
bre de 2020 aproximadamente a las
5:30, un Chevrolet Astra GL 2.0
con 1,075 gramos por litro de san-
gre de alcohol a una velocidad de
más de 140 Km por hora y mien-
tras lo hacía por la ruta provincial
23 a 6 Km al norte de Suardi, per-
diendo el control del automóvil al
atravesar un bache existente sobre
la cinta asfáltica de la banquina
cardinal Oeste, cruzarse de carril,
ingresar al pastizal del lado Este y
realizar varios vuelcos, hasta gol-
pear contra una planta de pino, ter-
minando el recorrido en la intro-
misión de un campo lindante a la
mencionada ruta, con sus ruedas
hacia arriba, previo haber expulsa-
do a la mayoría de los ocupantes
desde el interior del vehículo.

Como consecuencia de esa
conducta delictiva perdieron la
vida Julieta Gorosito (16), Clarisa
Herrera (16), Camila Bazán (17) y
Loana Valdéz (15), además viaja-
ba Martín Matías Solís quien su-
frió solo lesiones, debiendo Filippa
cumplir cinco años de prisión al
rechazar la Corte Suprema de Jus-
ticia de Santa Fe el recurso de que-
ja presentada por la defensa de Fi-
lippa, por lo que se encuentra de-
tenido en San Cristóbal a la espera
de que se designe la unidad peni-
tenciaria a la que será trasladado.

En diciembre de 2021 los fa-
miliares de las cuatro jóvenes de-
nunciaron a Luciano Filippi por
incumplimiento de la medida cau-
telar de prohibición de manejo, al
observar un video viralizado en la
que manejaba por Bv 25 de Mayo
al mando de un auto doblando por
calle León XIII

Luciano Filippa logró quedar
en libertad hasta ahora al apelar la
condena establecida en el juicio
oral del 4 de noviembre de 2024,
por el juez Nicolás Stegmayer
quien lo había condenado a 5 años
y 6 meses

El Tribunal que dio tratamien-
to a la apelación le redujo en seis
meses la pena y mantuvo los 10 de
inhabilitación para conducir, pero
la defensa volvió a interponer un
recurso por inconstitucionalidad, el
que fue rechazado manteniendo la
condena de 5 años de prisión y
nuevamente volvieron a interponer
un recurso ante la Corte Suprema
de justicia de Santa Fe, el que fue
rechazado dejando por cuarta vez
firme la condena, quedando dete-
nido en Unidad Regional XIII de
San Cristóbal para el cumplimien-
to de la pena en el Servicio Peni-
tenciario que el Juez Peralta deter-
mine.

Fue condenado por homicidio
múltiple culposo, ocasionado por
conducción imprudente de un ve-
hículo aagravado (por el nivel de
alcoholemia, exceso de velocidad
y pluralidad de víctimas fatales).

La investigación
de la fiscalía

La fiscal Hemilce Fissore que
participó en todas las instancias,

Luciano Filippa por conducta delictiva estará en
prisión condenado por homicidio múltiple culposo

recordó que «el domingo 27 de di-
ciembre de 2020 aproximadamen-
te a las 5:30, el condenado llevó a
cabo su conducta delictiva mien-
tras conducía de norte a sur un au-

tomóvil marca Chevrolet modelo
Astra por la ruta provincial núme-
ro 23, a seis kilómetros de Suar-
di». En tal sentido, puntualizó que
«las jóvenes que resultaron vícti-
mas también iban a bordo del ve-
hículo».

Relató la representante de la
justicia que «de forma imprudente
y violando los deberes de cuidado
a su cargo, Luciano Filippa perdió
el control del auto al atravesar un
bache existente en la cinta asfálti-
ca, se cruzó de carril, pasó por un
pastizal e ingresó a un campo ubi-
cado al este de la ruta», y remarcó
que «el vehículo dio varios vuel-
cos hasta que impactó contra un ár-
bol».

«Como consecuencia del si-
niestro vial, perdieron la vida las
cuatro adolescentes, quienes fue-
ron despedidas del automóvil
mientras se producían los vuelcos»,
detalló.

La representante del MPA afir-
mó que «el condenado actuó con
un nivel de alcoholemia de 1,075
gramos por litro de sangre», y pre-
cisó que «de manera antirreglamen-
taria, viajaba a más de 30 kilóme-
tros por hora por encima del límite
máximo de velocidad permitido,
que es de 110».
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El Ministro de Gobierno Manuel
Calvo recibió junto al secretario de
Gobierno, Augusto Pastore a la in-
tendenta de Colonia Vignaud Evan-
gelina Vigna con el propósito de tra-
zar lineamientos para este año.

La intendenta de Colonia Vign-
aud, Evangelina Vigna participó de
una reunión de trabajo encabezada
por el ministro de Gobierno, Manuel
Calvo, en la que se fijaron los ejes de
la planificación conjunta para 2026.

La mandataria municipal lo hizo
en el encuentro donde además parti-
ciparon los intendentes de  La Paqui-
ta, Altos de Chipión, Las Varas, Ali-
cia y Colonia San Bartolomé en que
hicieron un recorrido por los distin-
tos programas y obras que el Gobier-
no provincial lleva adelante en cada
uno de los municipios

Además de dar tratamiento a
obras generales del departamento
como las intervenciones en la red hí-
drica del departamento, enmarcadas
en el Plan Provincial de Manteni-
miento y Readecuación de Obras
Hídricas, analizaron posibilidades de
acceso a fondos para el financiamien-
to de infraestructura en la localidad
y profundizar los lineamientos del
Plan Educativo 2026 TransFOR-
MAR @Cba, presentado días atrás
ante toda la Comunidad Regional del
Departamento San Justo.

La reunión fue propicia para para

definir el esquema de trabajo inter-
ministerial que acompañará a los
municipios durante el presente año,
con el objetivo de coordinar la llega-
da de distintas áreas del Estado pro-
vincial al territorio.

«Estas reuniones son parte del
compromiso del gobernador Llaryo-
ra de mantener un diálogo permanen-
te con los intendentes del interior.
Queremos que la presencia de la Pro-
vincia se sienta en cada pueblo, en
obras concretas y en servicios que
mejoren la vida cotidiana de los ve-
cinos», afirmó Manuel Calvo.

El ministro subrayó la importan-
cia del trabajo articulado entre el Es-
tado provincial y los municipios: «La
clave está en la planificación conjun-
ta. Cuando la Provincia y los muni-
cipios trabajamos con los mismos
objetivos, los resultados llegan más
rápido y con mayor impacto. Ese es
el espíritu con el que encaramos este
2026 en el departamento San Justo».

El secretario de gobierno del
Ministerio de Gobierno, Augusto
Pastore, destacó que nadie puede lo-
grar en soledad, por e eso los pro-
yectos de los estados municipales son
acompañados por el gobierno provin-
cial que por decisión del gobernador
Martin Llaryora se coordinan en es-
tas reunines de trabajo obras, progra-
mas y recursos articulando con cada
comunidad.

COLONIA VIGNAUD - Espacio municipal

Planificación 2026

Intendentes libertarios fueron
al encuentro de la Fundación Me-
diterranea donde disertó el Minis-
tro de Economía con la intención
de gestionar fondos y se volvieron
con el reclamo que deben bajar las
tasas

Los mandatarios municipales y
comunales del departamento San
Justo, Nora Passero de Porteña,
Gerardo Cerutti de Colonia Mari-
na, Miguel Maradonna de Colonia
Prosperidad, Fernando Salvagno
de Colonia Iturraspe y German
Busso de Colonia Anita con la in-

tervención de los diputados Gabriel
Bornoroni, Luis Picat, Gonzalo
Roca aprovecharon la presencia del
Ministro de Economia de la Nación
Luis Caputo para gestionar fondos
para los municipios y comunas.

Pero el ministro les habría res-
pondido que es necesario mantener
el equilibrio fiscal por lo que no
disponen de fondos para obras mu-
nicipales y al mismo tiempo habría
planteado que deben bajar las tasas
municipales para acompañar las
políticas que desde el gobierno na-
cional vienen implementando para

beneficiar a los consumidores y a
las empresas

Cabe recordar que el gobierno
nacional habilito una web contra los
intendentes para difundir el valor de
las tasas que cobran en cada uno de
los municipios, sosteniendo que los
jefes comunales «deben elegir de
qué lado quieren estar: si del lado
de la gente o de la política».

Destacó que «el ejercicio ilegal
y arbitrario de la potestad tributaria
aplicada por municipios, perjudica
a los esfuerzos del Gobierno Na-
cional para evitar incrementos en la
presión tributaria. A su vez, estos
afectan los costos de los bienes y
servicios, e impiden una mayor re-
ducción de la tasa de inflación na-
cional, perjudicando al ciudadano
y a las diferentes jurisdicciones».

Luis Caputo, en la Fundación
Mediterránea en Córdoba, repasó
el programa económico sostenien-
do la importancia del equilibrio fis-
cal, la lucha contra la inflación y la
importancia de recuperar la credi-
bilidad institucional del país para
atraer inversiones.

Los mandatarios comunales y
municipales en su mayoría de ori-
gen radical saltaron a la Libertad
Avanza con la ilusión de conseguir
fondos nacionales, pero en la pri-
mera gestión volvieron desilusiona-
dos y con el agravante que algún
municipio de nuestra zona tendría
dificultades con sus cuentas, lo que
imposibilitaría reducir el valor de
las tasas municipales como lo vie-
ne planteando el gobierno nacional.
Una encrucijada que deberán resol-
ver

Solicitaron fondos y les dijeron
que bajen las tasas municipales
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FREYRE - Espacio municipal

Trasladar gratis a Córdoba a
todos aquellos que quieran asistir
al homenaje que realizan a Norber-
to «Kuky» Arias y a la mítica or-
questa Jazz Arias en el Teatro San
Martín

La música que marcó una his-
toria vuelve a sonar. La Agencia
Córdoba Cultura invita a la comu-
nidad a participar del homenaje a
la mítica orquesta Jazz Arias, cele-
brando sus 91 años y recordando
la trayectoria de Norberto «Kuky»
Arias.

El espectáculo se realizará en
el emblemático Teatro del Liber-
tador General San Martín de la ciu-
dad de Córdoba, el 17 de marzo a
las 20 con entrada gratis en una
noche única dedicada a la música,
la historia y el talento que dejaron
huella en nuestra cultura.

«Desde la Municipalidad de
Freyre acompañamos esta propues-
ta cultural y realizaremos el trasla-
do sin cargo para quienes deseen
asistir» informaron señalando que
los lugares son limitados, debien-
do inscribirse en SUM municipal
hasta el viernes de 8 a 12

Traslado gratis al homenaje a "Kuki" y La Arias

Saludo a las mujeres

Hoy celebramos a quienes con
su fuerza, su compromiso y su sen-
sibilidad construyen todos los días
el presente y el futuro de Freyre.

En cada familia, en cada lugar
de trabajo, en la educación, en el
deporte, en la cultura y en la vida
social de nuestro pueblo, hay mu-
jeres que con su esfuerzo, su talen-
to y su amor dejan huella.

Desde la Municipalidad de Fre-
yre, en este Día Internacional de la
Mujer, queremos reconocer y agra-
decer el enorme aporte de cada una
de ellas, protagonistas indispensa-
bles de una comunidad que crece

y avanza unida.
Porque cuando una mujer avan-

za, avanza todo nuestro pueblo.
Boleto educativo rural

Boleto Educativo Rural

La Municipalidad de Freyre
informa que ya se encuentran abier-
tas las inscripciones para el Boleto
Educativo Rural.

Quienes necesiten tramitarlo
pueden acercarse al SUM Munici-
pal de 8 a 12 con fotocopia del DNI
(frente y dorso) de la persona que
solicita el beneficio, Cuil del soli-
citante y constancia de alumno re-
gular (para estudiantes).

El ciclo «50 años golpe de esta-
do» contara con la proyección de tres
películas en el Cine Municipal Luis
Sandrini

El ciclo se lleva a cabo durante
tres jueves de marzo a las 20 en el
teatrillo municipal, con películas que
narran sucesos acontecidos durante
la última dictadura cívico-militar

El ciclo inicia este jueves 12 con
la proyección de «Garage Olimpi-
co», dirigida por un detenido desapa-
recido relata lo ocurrido en los cen-
tros de detención clandestinos y las
tortura que sufrieron los desapareci-
dos durante esa época. Dirgida

El jueves 18 «La historia oficial»
es un drama histórico en la que una
acomodada profesora de historia

comienza a tomar conciencia de lo
ocurrido en ese periodo. Sus sospe-
chas sobre los oscuros asuntos de su
marido y una Abuela de Plaza de
Mayo que busca a su nieta son los
motivos que la llevan a replantearse
«la historia oficial».

El ciclo cierra el  jueves 28, en
la que se proyectara «Kamchatka»
Los difíciles años de la dictadura
militar argentina son contemplados
por Harry, un niño de diez años que
lo único que desea es jugar y hacer
travesuras con su hermano pequeño.
Sin embargo, en 1976, cuando su
familia, perseguida por la dictadura,
se ve obligada a esconderse en el
campo, comienza para él una nueva
vida que pondrá fin a su infancia.

BRINKMANN - Ciclo de cine

50 años golpe de estado

SAN GUILLERMO

Es la propuesta del Archivo y
Museo «Reconstruyendo el Pasado»
de San Guillermo para hoy miérco-
les a las 21 en su sede

Observaran las estrellas, plane-
tas y constelaciones a través de tele-
scopio para conocer más sobre el
universo y compartiremos una acti-
vidad pensada para toda la familia,
quienes además podrán visitar el
museo

En esta noche diferente conta-
ran con la visita del Museo de Cien-
cias Naturales de San Cristóbal

Noche de espacio
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La Jefatura de Gabinete del gobierno
de la Nación habilitó un canal para que los
ciudadanos denuncien a sus municipios por
el cobro de tasas municipales excesivas.
La iniciativa no es nueva. Cada vez que un
gobierno de corte liberal unitario se ha
asentado en el país, las tasas municipales
han sido blanco de ataques. La lógica de-
trás de los ataques no parece estar preocu-
pada por el impacto de esas tasas sobre el
bolsillo de la población, sino sobre el de
las empresas foráneas que tienen su activi-
dad en las provincias.

Así se desprende del informe en el si-
tio oficial de la Jefatura de Gabinete “En-
terate de lo que pagas en tasas municipa-
les”, donde se analizan las tasas municipa-
les de 188 municipios de 23 provincias, y
no se incluye a la Ciudad de Buenos Aires.

Lo curioso del informe de la jefatura
es que no se apunta a las tasas que recaen
sobre los domicilios de los vecinos de cada
ejido, como barrido y limpieza, recolec-
ción de residuos, agua o cloacas, sino que
se hace hincapié en las que se le cobran,
sobre todo, a las grandes empresas multi-
nacionales. Las tasas que le preocupan al
gobierno son, coincidentemente, las que se
cobran a petroleras, bancos y financieras o
hipermercados.

El lema engañoso con el que se pre-
senta esta cruzada contra la autonomía de

los municipios y su sustentabilidad econó-
mica, es “que nadie se quede con lo que es
tuyo”.

Es curioso. Porque si alguien se está
quedando con lo que “es tuyo” en este país,
es el gobierno nacional que ha dejado de
cumplir unilateralmente de los compromi-
sos asumidos para la realización de obras
públicas, el pago de los déficits previsio-
nales, la construcción de viviendas, escue-
las y hospitales y hasta de la quita del in-

Quien se queda
con "lo tuyo"

El gobierno nacional apunta a las tasas municipales que pagan las
multinacionales, pero no la que paga el vecino común, el trabajador por los
servicios a la propiedad según se desprende del engañoso lema «que nadie
se quede con lo que es tuyo» en la web de denuncias de tasas municipales
que habilito la Jefatura de Gabinete del gobierno de la Nación

Por Arena

centivo docente a los maestros de toda la
geografía nacional.

A la par de esta página habilitada para
que petroleras, hipermercados, bancos y
financieras puedan denunciar las tasas mu-
nicipales, debería la Jefatura de Gabinete,
abrir otra donde las personas con discapa-
cidad puedan denunciar al gobierno nacio-
nal porque las privó injustamente de sus
pensiones, las familias que no gozan del
derecho constitucional de acceso a una vi-

vienda digna puedan denunciar la sustrac-
ción de los fondos nacionales que llega-
ban a las provincias para financiar barrios
de viviendas sociales, los jubilados provin-
ciales puedan reclamar el pago de la parte
que la Nación ha dejado de enviar a las
provincias, como La Pampa, para cubrir el
déficit previsional, los docentes puedan
exigirle al presidente y sus ministros el pago
de los cinco millones de pesos que le adeu-
da la Nación a cada maestro por la falta de
pago del llamado “Incentivo Docente”. Y
así una larga lista de incumplimiento na-
cional al bolsillo y el bienestar de los veci-
nos de los miles de municipios de todo el
país a quienes ahora se los quiere presen-
tar como los chivos expiatorios de la des-
trucción del rol de Estado que lleva ade-
lante el gobierno libertario.

Una de las réplicas que recibió de par-
te de un intendente ante este avance me-
diático la iniciativa de denunciar las tasas,
le recordó al presidente y sus ministros, que
la carga impositiva que sufren los argenti-
nos, tiene a siete de cada diez pesos como
destinatario el gobierno nacional. Que dos
de esos pesos van a las arcas de las provin-
cias, y que solo uno de cada diez pesos
corresponden a los cobros de los munici-
pios por sus tasas municipales.

Así es el reparto de lo que se quedan
con “lo tuyo”.

(APe).- El secuestro de bebés
venía planificándose desde hacía
años.

La fenomenal lucha por la re-
cuperación de las niñas y los ni-
ños apropiados por los grupos de
tarea del terrorismo de estado es
la demostración más contunden-
te de la continuidad de las matri-

A 50 años del golpe

Instrucciones para
secuestrar chicos

Por Carlos del Frade

La planificación del secuestro de bebés ya se enseña-
ba una década antes de la usurpación del poder de parte
de Videla en 1976. Estaba incluida en los manuales de
instrucciones elaborados en 1966 para generar el quie-
bre de las organizaciones guerrilleras y que se extendía a
toda la sociedad.

marco de la legalidad vigente en
la época”.

Desde los organismos de de-
rechos humanos señalaron que la
estrategia de Nicolaides es “tra-
tar de dar un manto de legalidad
a sus crímenes, pero no hace más
que confirmar que la represión
fue planificada desde el Estado”.

Nicolaides declaró ante el
juez federal de Corrientes, Car-
los Soto Dávila, quien lo investi-
ga por la desaparición de tres per-
sonas durante la última dictadu-
ra cuando él estaba al frente de
la Séptima Brigada de Infantería
de esa provincia.

Según explicó su abogado,
Alejandro Zeverín, el ex jefe del
Ejército dio “datos” sobre una
serie de manuales oficiales im-
presos en 1966 por el Instituto
Geográfico Militar (IGM) que “le
permitían al Ejército detener, se-
cuestrar, allanar domicilios, inte-
rrogar bajo compulsión física o
psíquica, y hasta eliminar física-
mente al enemigo”.

En su declaración, Nicolaides
aseguró que esos registros fueron

destruidos por orden del ex titu-
lar del Ejército y ex embajador
argentino en Colombia, Martín
Balza.

“Nunca se hicieron públicos
porque en 1995, el señor Balza
los quemó, los incineró sin avi-
sar a nadie”, señaló el defensor
con la clara intención de involu-
crar al ex jefe del Ejército.

Sin embargo, el represor ex-
plicó que algunos ejemplares
podrían encontrarse en los archi-
vos del Congreso Nacional o en
el IGM, y que él mismo conser-
va uno de ellos pero decidió no
entregárselo al juez “por miedo
a que se lo roben”.

De allí que tomar conciencia
de que la planificación del se-
cuestro de bebés ya estaba ense-
ñándose una década antes de la
usurpación del poder de parte de
Videla y compañía es una nueva
demostración de que efectiva-
mente no hubo errores, no hubo
excesos, si no la puesta en prác-
tica de un plan de devastación
pensado y elaborado durante
mucho tiempo.

ces profundas de lo que comen-
zó el 24 de marzo de 1976.

De allí que el secuestro sea
un delito de lesa humanidad: no
prescribe porque el dolor conti-
núa en cada instante.

Lo que resulta importante
destacar es que el robo de bebés
fue una enseñanza impuesta des-

de 1966 a través de manuales de
instrucciones que fueron difun-
didos por el llamado Instituto
Geográfico Militar (IGM).

Esa planificación tenía una
legitimación institucional dentro
de las fuerzas armadas, una doc-
trina elaborada para generar el
quiebre de las organizaciones
guerrilleras pero que se expan-
día a toda la sociedad.

Esta confirmación surgió de
la boca de uno de los principales
responsables del genocidio re-
cién en el año 2005.

El ex jefe del Ejército Cristi-
no Nicolaides aseguró el 7 de
abril de ese año, ante la Justicia
federal, que posee una serie de
“reglamentos de operaciones”
militares oficiales utilizados du-
rante la última dictadura.

Según explicó la defensa del
represor “quien declaró en Cór-
doba en una causa por la desapa-
rición de ciudadanos correnti-
nos”, esos registros “demuestran
que lo procedimientos y la lucha
antisubversiva librada contra
bandas terroristas fueron en el
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La iniciativa fue presentada por
un legislador del PRO, pero fue re-
dactada en conjunto con dos de las
entidades rurales que integran la
Mesa de Enlace. Busca que seecla-
re al Documento de Tránsito Elec-
trónico (DT-E) como el único  vali-
do para circular con hacienda para
dejar de pagar las guías de hacienda
en las comunas y municipios

Entre los múltiples reclamos im-
positivos del sector agropecuario
que van más allá de las retenciones,
uno de los más comunes son las
guías de hacienda.

Se trata de un trámite que obli-
gan a cumplir numerosos munici-
pios por el solo hecho de que el ga-
nado transite por sus jurisdicciones,
como si fuera una tasa, pero sin que
los productores reciban contrapres-
tación alguna.

Es un tributo que tiene muchí-
simos años y que, con el avance de
la digitalización y la creación de los
documentos de tránsito de alcance
nacional impuestos por el Senasa,
ya no tiene ningún sentido.

Sin embargo, son muchísimos
los municipios y comunas que los
mantienen porque aportan a su re-
caudación.

Un proyecto de ley contra
las guías de hacienda

En este marco, en la Legislatura
de Córdoba ingresó en las últimas
horas un proyecto de ley que apun-
ta a la eliminación de este impuesto
encubierto.

Fue presentado por el legislador
del PRO, Oscar Agost Carreño, y si
bien asegura que no viola las auto-
nomías municipales que podrían, si
quisieran, inventar una nueva tasa
al respecto; pretende que se declare
al Documento de Tránsito Electró-
nico (DT-E) como el único “papel”
necesario para circular con hacien-
da dentro del territorio cordobés.

Si bien Agost Carreño no perte-
nece al oficialismo en una provin-
cia en la que normalmente la Legis-
latura solo aprueba proyectos del
partido gobernante, cuenta a favor
con que su propuesta cuenta con el
respaldo explícito del ruralismo, que
tiene buenas migas con el Poder Eje-
cutivo.

Puntualmente, la Confederación
de Asociaciones Rurales de la Ter-
cera Zona (Cartez) -pata cordobesa
de CRA- y el Distrito 4 de la Socie-
dad Rural Argentina (SRA) partici-

COOPERATIVA AGRÍCOLA GANADERA DE MORTEROS

La Cooperativa Agrícola Gana-
dera de Morteros rematará en Ex-
poagro integrada a Alianza Gana-
dera junto a otras cuatro coopera-
tivas de Córdoba y Santa Fe. La
subasta tendrá lugar el viernes 13
de marzo a las 12

La Cooperativa Agrícola Gana-
dera de Morteros estará subastan-
do de forma virtual desde la carpa
de la Asociación de Cooperativas
Argentinas (ACA), en el auditorio
Carne Argentina junto a las coope-
rativas de Porteña, Freyre, Suncha-
les y Videla, dos mil cabezas de
invernada y abasto.

Las cinco cooperativas entre
ellas la de Morteros conformaron
Alianza Ganadera logrando ser
protagonistas en el remate inverna-
da conjunto por streaming Clic
Rural fortaleciendo la escala co-
mercial y la capacidad de negocia-
ción de los socios a las entidades
como herramienta de fortaleci-
miento del movimiento cooperati-
vo al ser una respuesta estratégica
para la comercialización a nivel
nacional.

Ofrecerán líneas promociona-
les y condiciones financieras espe-

Remata en Expoagro integrada a Alianza Ganadera

ciales para compradores, en un es-
quema que combina tecnología,
federalismo y herramientas comer-

ciales, anunciaron los organizado-
res de la muestra al sostener que
en esta muestra permite a los pro-

ductores asociados a las entidades
cooperativas incursionar en nuevos
mercados de hacienda, en el mar-

co de Expoagro al ocupar un es-
pacio importante, contando ade-
más con un espacio dentro del
stand de la Asociación Cooperati-
vas Argentinas

Equipos técnicos realizaron la
filmación de los lotes para su car-
ga en la plataforma digital, garan-
tizando transparencia comercial y
acceso remoto a los productores y
compradores interesados

Esta integración de cooperati-
vas tiende a la consolidación de los
negocios ganaderos fortaleciendo
los remates de hacienda en bene-
ficio de los asociados de cada una
de las instituciones al proyectar la
realización de un remate mensual
rotativo y presencia en eventos de
relevancia, aprovechando el esce-
nario favorable de 2026, para rati-
ficar la vigencia del sistema coope-
rativo aplicado a la comercializa-
ción de hacienda.

La oferta reflejará la diversi-
dad productiva de las zonas de in-
fluencia de las cooperativas inte-
grantes y abarcará distintas cate-
gorías como invernada, rodeos de
cría y hacienda gorda donde se
podrá encontrar hacienda de co-
lor, cruzas, overos y Holando.

La Cooperativa Agrícola Ga-
nadera de Morteros en sus más de
ocho décadas de vida institucional
siempre baso su trabajo en el bien-
estar colectivo y el desarrollo eco-
nómico, dando prioridad a las ne-
cesidades de sus asociados brin-
dando soluciones que promueven
el crecimiento colectivo

Desde el trabajo conjunto van
creando estrategias para desde el
movimiento cooperativo con el fo-
mento de una economía sosteni-
ble permitir un buen vivir a las ac-
tuales generaciones y crear pros-
peridad para las venideras.

Esta integración con las coo-
perativas de Sunchales, Morteros,
Freyre, Videla y Porteña confor-
mando Alianza Ganadera es una
instancia de máxima visibilidad
para los productores que tienen la
convicción que el modelo coope-
rativo es la herramienta para lle-
gar a los escenarios más importan-
tes como lo es en este caso la me-
gamuestra Expoagro 2026 que de
otra manera los asociados a las
cooperativas, quizás no podrían
llegar para comercializar en ese
mercado de importancia nacional.

paron de la elaboración de la inicia-
tiva.

“Entre Cartez y el Distrito 4 de
SRA trabajamos en conjunto con el
legislador Oscar Agost Carreño para
redactar e ingresar un proyecto de ley

Presentan proyecto en la legislatura de Córdoba para
dejar de pagar a los municipios las guías de hacienda

que revierta el ilegítimo cobro que
hacen algunos municipios y comu-
nas por tasas relacionadas con el
movimiento y la existencia del gana-
do”, precisó Cartez.

Y añadió: “Esta iniciativa legis-
lativa es fruto de los reclamos exis-
tentes en el sector y de las diferentes
realidades que tienen los producto-
res ganaderos en la provincia de Cór-
doba respecto del costo de las guías
de traslado”.

“Desde ambas instituciones des-
tacamos el compromiso del legisla-
dor Agost Carreño y su trabajo para
la redacción final del proyecto de ley
denominado Régimen de adecuación
del sistema provincial de tránsito pe-
cuario. Aspiramos también a que ese
compromiso sea de toda la Legisla-
tura cordobesa, para que el mencio-
nado tenga una pronta sanción”,
completó.
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